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ACTO ADMINISTRATIVO No.05-2023

adjudicación del proceso de comp^ menor
DE REFERENCIA MNHN-DAF-CM-2023-0003

Enlaciudadde Santo Domingo de Guzmá„,msttitoNaci^^^^^^^
a los diez (10) días del mes de marzo del ano MTISEO NACIONAL DE

SlSTOM^NATO^^^^^^^^ EUOTNIO DE ÍeSÚS MARCANO” ubicado en la calle

■BSHSula d; idendd^ y
Encargada del Departamento Administrativo y Financiero; y JOSSIE

t^fSSSSÍm, mayor de edad, portadora de la cédula de ¡“^ ̂ectoral
 — calidad de Técnica de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones.

ACTA

|,en

Para dar apertura oficial a la reunión sometiendo la presente agenda, a saber:

“PROF. EUGENIO DE JESÚS MARCANO”

redactar las motivaciones de carácter legal y técnico que justificanA continuación, se procederá a
el presente Acto Administrativo,

rr * "● r »cs'”'“.í;K1fT»3s3£' “síj™." í
Stenimiento de gestión y actualizaciones del port^ digital de
LA REVISTA NOVITATES CARIBAEA, conforme al Manual General de Procedimientos
Ordinarios de Contratación Pública y la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones y su Reglamento de aplicación No.543-12.

POR CUANTO; A que en fecha tres (3) del mes de marzo del año 2023, la entidad procedió a
todos los oferentes posibles que pudieran atender el requerimiento, no debiendo ser menor

de tres (3), los cuales son: 1) METXI, SRL quien depositó su oferta técnica y económica Cíl
formato papel, en dos sobres cerrados e identificados; 2) SOFTWERE SWI DOMINICAN

invitar a
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REPUBLIC, SRL, no depositó ninguna oferta; 3) SOFTWERE SANTO DOMINGO, SRL, no
depositó oferta.

POR CUANTO: A que en fecha ocho (8) de marzo del año 2023, se recibió una oferta técnica y
económica en formato papel en dos sobres cerrados debidamente identificados del oferente
METXI, SRL, conforme lo establecido en los Términos de Referencia, base de la contratación del
proceso de compra menor de referencia MNHN-0AF-CM-2O23-OOO3, SERVICIOS DE
MANTEIVTMIENTO DE GESTIÓN Y ACTUALIZACIONES DEL PORTAL DIGITAL DE
LA REVISTA NOVITATES CARIBAEA.

POR CUANTO: A que el oferente METXI, SRL, fue el único que presentó oferta técnica y
económica, en formato papel, cumpliendo con el cronograma de actividades de los Términos de
Referencia del proceso de compra menor de referencia MNHN-DAF-CM-2023-0003, para la
contratación de los SERAICIOS DE MANTENIMIENTO DE GESTION Y
ACTUALIZACIONES DEL PORTAL DIGITAL DE LA REVISTA NOVITATES

CARIBAEA, por lo que procederemos a evaluar la oferta técnica

A continuación, cuadro de resumen la evaluación técnica (cumple/no cumple)

OFERTA TÉCNICA NOMBRE DEL OFERENTE

No.
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
SOLICITADOS EN LA FICHA TÉCNICA. METXI, SRL.

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE

OFERTA (SNCC.F.034)
1 CUMPLE

FORMULARIO INFORMACION DEL

OFERENTE (SNCC.F.042)
2 CUMPLE

REGISTRO PROVEEDORES EL ESTADO.RPE3 CUMPLE

CERTIFICACIÓN DGII4 CUMPLE

CERTIFICACIÓN TSS5 CUMPLE

6 CURRICULUM VITAE CUMPLE

EXPERIENCIA E IDONEIDAD EN ESTE TIPO
DE SERVICIO

7 CUMPLE

PLAN INICIAL DE EJECUCIÓN DEL
SERVICIO

$ CUMPLE

ELABORACIÓN PROPUESTA TECNICA9 CUMPLE

10 METODOLOGIA CUMPLE
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REGISTRO MERCANTIL CUMPLE11

CÉDULA DE IDENTIDAD CUMPLE12

DOCUMENTOS DE LA CONSTITUCION DE
LA COMPAÑIA

CUMPLE13

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA
OFERTA ECONÓMICA (SNCC.F.033)

CUMPLE14

GARANTIA SERIEDAD DE LA OFERTA CUMPLE15

FORMULARIO COMPROMISO ÉTICO CUMPLE16

CUMPLEESTUDIOS17

PERFIL DEL EQUIPO DE TRABAJO. CUMPLE18

Mantenimiento y actualización de todos los
procesos en el Open Journal Systems (OIS) de
manera mensual, el cual incluye:

Base de Datos.

Actualización de versión.

Código fuente(seguridad)

Creación y actualización de usuarios y
roles.

Generación de Backups.

Generación de Reportes
Documentación técnica de todos los

procesos.

CUMPLE19

Pago de suscripción Membresía de CROSSREF,
por un (1) año

CUMPLE20

Pagos de DOIS generados de los Números 21
(2023) y 22 (2023) de la Revista Novitates
Caribaea. (15 artículos).

CUMPLE21

Adquisición de Hosting de la Revista Novitates
Caribaea por un (1) año

CUMPLE22

Formato HTML del número 22 de la Revista
Novitates Caribaea

CUMPLE23

Formato HTML del número 23 (2024) de la
revista Novitates Caribaea. conversión de PDF, a
HTML

CUMPLE24
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Migración de la Revista Novitates Caribaea en
nuevo ambiente (nuevo Hosting).

CUMPLE25

Reportes entregables y desarrollados en los
estándares Microsoft Windows-Microsoft office.

CUMPLE26

Evaluación oferta económica

POR CUANTO: A que el oferente METXI, SRL, fue el único que presentó oferta técnica y
económica, por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS
CUARENTA PESOS DOMINICANOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS

(RDS350,240.52), dentro del umbral de compra menor, conforme a la certificación de apropiación
presupuestaria. Dicha oferta técnica cumple con las especificaciones solicitadas en los Términos
de Referencia del proceso de compra menor de referencia MNHN-DAF-CM-2023-0003,
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE GESTIÓN Y ACTUALIZACIONES DEL
PORTAL DIGITAL DE LA REVISTA NOVITATES CARIBAEA, por lo que es calificada

como la única oferta presentada y en consecuencia es declarada como conveniente a los intereses
de la institución teniendo en cuenta la calidad, el precio y la idoneidad del oferente.

POR CUANTO: A que las ofertas serán evaluadas dando cumplimiento a los principios de

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y
comunicará por escrito al oferente/proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán en
cuenta los factores económicos y técnicos más favorables.

La adjudicación será decidida a favor del oferente/proponente cuya propuesta cumpla con los
requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales,
teniendo en cuenta el precio, la calidad y las demás condiciones que se establecen en los Términos
de Referencia.

POR CUANTO: A que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones, establece que: “La adjudicación se hará a favor del oferente cuya
propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses
institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás
condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a
conocimiento de los oferentes, a través de los pliegos de condiciones respectivos.

Párrafo I. Cuando se trate de la compra de un bien o de un servicio de uso común incorporado al

catálogo respectivo, se entenderá en principio, como oferta más conveniente la de menor precio.

Párrafo II. Se notificará la adjudicación, a todos los oferentes, dentro de un plazo de cinco (5) días
hábiles a partir de la expedición del Acto Administrativo de Adjudicación. La entidad contratante
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deberá, a solicilud expresa presentada por escrito del oferente cuya propuesta no haya sido
seleccionada, facilitar información pertinente a la evaluación de su oferta.
En virtud de lo establecido en el artículo 26 pámafos I y II de la Ley 340-06, sobre compras y
contrataciones de bienes, servicios, obras y concesiones y su Reglamento de aplicación Ho. 543-
12, en sus artículos 49, 50, y 51, hemos dado la siguiente resolución:

RESUELVE:

PRIMERO: SE DA POR CONOCIDO el contenido de la única oferta presentada por el oferente
participante METXI, SRL, en el procedimiento de compra menor de referencia MNHN-DAF-
CM-2023-0003: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE GESTIÓN Y
ACTUALIZACIONES DEL PORTAL DIGITAL DE LA REVISTA NOVITATES
CARIBAEA.

SEGUNDO: SE ADJUDICA el procedimiento de compra menor de referencia MNHN-DAF-
CM-2023-0003, para la contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE
GESTION Y ACTUALIZACIONES DEL PORTAL DIGITAL DE LA REVISTA
NOVITATES CARIBAEA, al oferente METXI, SRL, por ser el único oferente que presentó su
oferta y conveniente a los intereses de la institución en cuanto a precio y calidad.

No habiendo nada más que tratar y después de ofrecérsele el turno a ios miembros por si alguno le
quedaba algo por proponer, se declaró clausurada la reunión, siendo las once y treinta (11:30 a.m.),
horas de la mañana de esta misma fecha, redactándose la presente Acta de Adjudicación, que
después de leída y encontrada conforme ha sido firmada por los presentes en señal de aprobación.

n. .
Lie. CELESTE MARÍA MIR MESEjlO de NÚÑL^r—..

/? Directora General \ . w rv

/.

HC. NESTINA CONTRERAS ROSÁRl^j
Encargada del Departamento Administrativo PrnáD^igi%̂0^^ y

JO^SIE'Pl^ÑA MÉNDEZ
Técnica Operaria de laltmdad de Compras y Contratacionesfi

A''
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